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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el inciso 6 del artículo 20° de la Ley 
Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

La delegación de funciones administrativas no implica la pérdida de la potestad del titular, quien 
conserva la facultad de fiscalización y control sobre los actos delegados, conforme al principio de 
jerarquía administrativa establecido en la normativa vigente; 

El artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que el alcalde es el representante 
, legal de la municipalidad, estando facultado para ejercer las funciones ejecutivas inherentes a la 

administración municipal, incluidas aquellas que optimicen la toma de decisiones en el marco de una 
gestión eficiente; 

Así, para garantizar la celeridad y eficacia en la aprobación de las Actas del Comité de Asuntos 
Judiciales de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, es necesario delegar dicha función al Gerente 
Municipal, quien por la naturaleza de su cargo está facultado para asumir la gestión de los asuntos 
administrativos; 

Actualmente, la Municipalidad Provincial de Tayacaja cuenta con la conformación del Comité de 
Asuntos Judiciales, la que está encargado de proponer y supervisar acciones relacionadas con 
procesos judiciales en los que la municipalidad sea parte; y demás analiza y gestiona las deudas 
judiciales, sentencias y procesos judiciales en los que esté involucrada la Entidad municipal; 

Del mismo modo, la misma norma señala que el alcalde como máxima autoridad administrativa del 
gobierno local, puede delegar sus atribuciones administrativas a funcionarios de la municipalidad 
cuando ello sea necesario para optimizar la gestión y la administración municipal; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 20°, numeral 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
Ley Nº 27972, señala como una de las atribuciones del alcalde emitir resoluciones de alcaldía sobre 
asuntos de su competencia y en uso de sus facultades administrativas; 

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la 
Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Constitucional, así como el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 006-2025/MPT-GM, de fecha 08 de enero de 2025, emitido por el Gerente 
Municipal en relación al procedimiento de aprobación de las Actas del Comité de Asuntos 
Judiciales de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, y; 

VISTO: 

Pampas, 24 de enero de 2025 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución al Gerente Municipal y a las áreas 
administrativas correspondientes para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Gerente Municipal ejercer esta función con 
responsabilidad y celeridad, velando por el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulen las acciones del Comité de Asuntos Judiciales de la Municipalidad 
Provincial de Tayacaja. 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR al Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de 
Tayacaja la función de aprobar las Actas del Comité de Asuntos Judiciales de la Municipalidad 
Provincial de Tayacaja, conforme a los considerando antes descritos. 

SE RESUELVE: 

Pampas, 24 de enero de 2025 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA ·PAMPAS 

HUANCAVELICA 

Un Go/JU!UW' T'lJU1A(Jf!!!!:!!!!:;l 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 052-2025-MPT/A 


